
Aportaciones españolas al estudio del finalismo 

I 

Hoy resulta ya incuestionable que el fenómeno más interesante que se 
ha poduddo en la dogmática penal, e11 los últimos tiempos, es la aiparri
•ción y ulterim desanollo de la llamada teoría finalista de la accj6n. 

Su génesis es bien conocida. 0cm antecedentes en Erik Wolf, 0-lasser, 
R. Lange, Helmuth Mayer y, es,pecialmente, en Helmuth von Weber y

.Craf zu Dohna, expone Hans Welzel por ¡primera vez el sistema finafüta
en un trabajo titulado «Studien zur System des Strafr13ch,Js» que publica
,en 1939 la «Ze•itschrijt fiir die gesamte Strafrechtswisst¿nschaft». Desde
entonces se mantiene ese esquema sistemático por el mismo autor en las
sucesivas ediciones de su «Das deutsche Strafrecht» y en «Das neue Bild
,des Strafrechtssystems».

A través de un significativo desarrollo histórico-dogmático, va ganando 
.adeptos y haciendo un ,planteamiento nuevo de todos los puntos de la teo
ría jurídica del delito. Este fenómeno de expansión prngresiva de temario 
era ¡prrevisible, hah1da cuenta de que la novedad máxima del finalismo, 1a 
inclusión del dolo en la antijur1diddad, había de l'epercutir tanto en la 
teoría de la acción como en las del injusto y culpabilidad, sectores orgá
nicamente enlazados. 

!Paralelamente a este proceso, la polémiica que a: su a,pamdón se inicia 
va tomando a:ltura y haciéndose más complicada. Desde las primeras ob
jeciones que a la concepción y sistema wélzeliano hace un considerable 
sector de la cienda jurídico-penal alemana ( centradas las que proceden 
,del frente tradicional en lia equi¡paración de finailiídad y dolo, y en la com
prensión de los delitos culposos las que .se -elevan del pro¡pio fi.nalismo), 
hasta ,el debate dialéctico hoy planteado,. han entrado en danza todos los 
,campos de la t•eoría juríd�aa del dcli!;o. 

Sí ante los primeros ataques Welzel rectifica algunas posiciones, espe
cialmente en lo que afecta a los delitos culposos, t(;lrnbién la entonces doc
trina dominante se bate con flexibilidad, y termina aceptando la natura-

.. 
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Ieza final del actuar humano. Se constituyen así las dos direcciones que 
hoy dividen el catn[)O dogmático : el frente tradicional, ac•e,ptando la na
turaleza final pe la acción, pero aferrado a la distinción entre finalidad y 
dolo, que les ¡permite seguir" incluyendo éste en la culpabilidad y mantener 
la sistemática anterior, y la dirección finalista que equipa<rando finalidad 
y dolo, trata éste en el inj:uisto y propugna un sistema nuevo, en franco 
antagonismo con el anterior. 

II 

La polémica no ha quedado reducida a la Ciencia alemana. En Italia se 
registraron pronto admirndores de la nueva dirección como Bettiol, que 
prqmetió incluso en la primera edición de su ccDiritto Pena.le» adaptar la 
segunda al sistema de Welzel --¡promesa que por cierto no ha cUIIl[)lido 
ni en la segunda ni en· la tercera aparecida recientemente--'-, Gallo -(«La 
. tw,ria dell' azion¡; finaJ.istiC<i!_ nella, piu receiit�. 'dóftring, :t.e4Mca»' Milano� 
1950), La Porta («La teoría finaUs#ca d;eUa, condoUa», en Giustizia Pena
le, 1952, II, I) y Santamaría (<<P.rosP!itti7Je del concetío fi.naUstica di azio
ne», Ná¡poles, 1955). · 

·En nuestra iPatria el' ¡primer estudio dedicado al tema se debe al Profe
sor Rodríguez Muñoz, que primern en el Anuar:io de Derecho l',enal y

.Ciencfas Penales y de5tPués en una preciosa monografía, escrita con motivo 
desu discurso en la apertma ,del Curso académico 1953-54 en la Universi
dad de Valencia (ccLa doct.rina de la acción finalista»), aborda el examen 
del finalismo, haciendo unas muy agudas consideraciones críticas en torno 
a la viabil,idad ,de su adaptación al ordenamiento positivo es¡pañol. 

Sería, sin embargo, inexacto califica?: el libro de Rodríguez J\:fuñoz co
mo .brote del finalismo en España. La concepción de Welzel no prende 
en la doctrina ¡penal española has�a que hace pocos años se aibre la fron
tera a una ¡generación nueva de penalistas. Son los jóvenes que salen a 
Alemania con becas y pensiones quienes van a importad" la nueva· tenden
cia. Y es curioso que, como en aquel país ocurre, nuestros ,estudiosos re
tornen a España escindidos en dos campos : los que trabajaron con Mez
ger, ubicados en la dogn:iática tradicional, si bien remozada con las mo
difkaciones de úl�ima hora d1el que fue su maestro ; los que encontraron 
cobijo en el regazo científico de Welzel, Mauraoh o Kaufunann, como Ce� 
rezo Mir, Juan Córdoba y Fabio Suárez, entUiSiasmados con la nueva ten
dencja (Cerezo), influídos favorablemente por ella (Córdoba) o altaménte 
,preoorupados ron su revisión y crítica (Suárez). 
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III 

Aunque ya en 1958 Felipe 0lesa Muñido !])UbHcó una excelente mono
grafía titufada «Inducci6n y au;xilio al suicidio» donde seguía en. gran 
parte las innovaciones sistemáticas fina1istas, estimo que es José Cerezo 
Mir, actual Profesor Adju!llto de Derecho Penal de la Universidad de Ma
drid, el autor que da los primeros 1pasos para una penetración en España. 
de la teoría final. En su tesis doctoral sobre la tentativa, aún inédita, pero 
que pude conocer con motivo de unas oposiciones, se advierte ya el im
pacto ,que el magisterio de W,elzel ha producido en su concepdón del de
lito imperfecto y en genel:'.al de todo el orden penal. :Des¡pués, en sus artí
culos «El concepto de la acci6n finalista corno funda:menfo, del sistema def 
Derecho Penal» (Anuario, 1959), ccLo injusto de los d.elitos dofosos en el 

Derech_o Penal español» (Anua:rio, 1961), «La naturalez.a de las cosas y su 
relevancia penal» (Revista de I,egislación y Juris¡prudencia, 1962), y ccEl 
'versari in re illicita' en el C6digo. Penal español» (Anuario, 1g,62), se de
fine ya como finalista y defiende, con fino ingenio, la ada¡ptación de la 
nueva tendencia a nuestro sistema vigente, sin par ello dejar en el tintero 
el trazo. cdtico cuando ,estima que el pensamiento de su maestro se hace 
acreedor a ello. 

El discipulado de Juan Córdoba Roda aon Maurach, en Munich, es tras
cendental vara la germinación en la doigmática española de la teorría fi.naI. 
Con el reciente Catedrático de la UniveLsidad de Oviedo vienen a España: 
incluso las discrnpancias de los mismos finalistas, las discordias familia
res diríamos, pues Cór;doba trae la huella de su maestro de Mu.nich, d.is
crepante en muchos. as¡pectos de la ma,rca que a Cerezo dejó Wdzel en 
Bonn. En una .recensión que Cerezo publ,icó en el A_nuario· a la trnducción 
de Córdoba que luego comentamos, están tendidos esos trapos sucios del 
finalismo. 

Ahora, Fabio S.uárez Montes, !Profesor. de Derercho Penal en la Univer
sidad de Navarra, lo somete a ,revisión, después de ha:ber ca:lado en él a 
través de largos y prnvechosos contactos con la élite de la dirección ;final. 

En este año de 1963 han a¡parecido tres obras que, a mi modo de ver, 
tienen una poderosa significación para el estudio en España de la direc
dón final (el segundo tormo de la traducción del libro de Maurach y una 
monografía de Córdoba, y el trabajo de S.uárez Montes a que después nos. 
referimos), y merecen la atención de una nota. 

IV 

La traducción final del HDeutsches Strafrecb..t. Allggmeiner. Teil» de 
Maurach acaba de publicar Juan Córdoba Roda supone, sin género de du-
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<las, un paso decisivo para el conocimiento del finalismo en nuestra Paµia. 
Su trascendencia radica ¡precisamente en que el libro del Prnfesor de Mu
nioh, aunque enmarcado en la doctina finalista, contiene una visión per
sonal y ,propia que le hace diedicru:- :importantes epígrafes a agudas conside
raciones críticas del ¡pensamiento de Welzel. 1Como, con sobrada razón dice 
el 117ofesor IP�z Vitoria en el ¡pr6logo de la traduooión a que estamos atu
diendo, la gran füerza y originalidad del Trntado de Mauratoh reside en 
.que el autor,· pese a su encuadramiento en la· nueva -<Hrección, «no sigue 
Mménte la doctrina welzeHana, sino q,ue, de un lado presenta trazos pro
pios y ;peculiare? que la dis:tintg.ú.en vigorosamente de aquélla y de los res
tantes estudios de los partidarios . del finalismo, y de otro, lejos de �fre
,cerse como posición que . rom¡pe con todas las construcciones no. finalistas, 
surge en no pocas ocasiones; como culminación de anterimes criterios 
tradiciona1esll. 

La versión que -en dos tomos ofrece Córdoba recoge con too.a fidelidad 
�1 contenido del libro, SUJperando, con pleno éxito, las muohas dificul:tades 
.a que, no ,sólo el ¡pensamiento, sino el estilo y los giros lingüísticos de 
M'.auraoh, daban luga,r. 

Lo más destacible de. la labor de Córdoba es la valentía y el acierto 
-con que, en las no:tas, ha abordado la cuestión de la viabilidad del mo
derno pensamiento :finalista en nuestro oroenamiento positivo. Sin p,rodi
gar las notas die esta nat1ttal�za, en las que a la cuestión se ;refiere, se ma
nifiesta con una gran objetividad, sin concesiones de nin¡guna clase. Las 
-otras notas, las de carácter meta.mente e:x¡plicativo, constituyen un pode
roso y útil instrumento para [a ¡perfecta comprensión del ¡pensamiento de
M,aurach;

:Esta tarea, realizada en aras de un mejor conocimiento del fi.nalísmo, 
1a ha �edondeado Córdoba, en este año, con una cuidada monografía titu
lada ce Una nueva concep:ci6n del d�.lito. La. doctrina fin.alista» (Barcelona, 
ArieJ, · 1963). 

Para demostrar que el finaliismo no repr,esenta una direccioo que se 
e:n1:mentra en solución de continuidad con la ciencia ¡penal ant;enor, sino 
que ,su¡pone una sublimación de direccion� que apuntaban desde ·tiempo 
-en la Ciencia ¡penal,· comienza el autor haciendo un examen dcl desarr-ollo 
dogmático que en los ú:ltimos años ha experimentado el pensa.mfonto de 
los elementos subjetivos del ti¡po y la conce¡pción normativa dé la cclpa
bilidad. 

En la primera cuestión, después de destacar la concepción p,uramente 
,objetiva del tipo que sostiene Beling (aunque reconociera que en casos ex
•ce¡pcionales 11a antijuridicidad ,puede de¡pen.der de los fines ¡perseguidos por 
-el autoc), examina el proceso histórico-dogmático a que da lugar el des
,cubrimiento de los elementos subjetiivos del ti¡p6, detallando las aporta
ciones de Fischer, Hegler, MaiX E. Mayer, Sauer y ;Mezger, y poniendo
<le relieve cómo la admisión de los elementos subj�ivos constituye .una

.. 
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consecuencia dogmática derivada de una peculiar consideracjón w.8!teriat 
del injusto. 

Al estudiar lo normativo en la culpabilidad, examina con d�tenimien
to la su¡peración de la' concepción sicológica en mérito de las aportado-. 
nes de Fnnk, Freudenthal y Goldschmidt, y die las vali()S!ls, críticas y co
rrecciones que al pensamiento sentado por estos autores hacen Weber y 
Graf z.u Dohna, poniendo de manifiesto cóinoi en la consideración valora--· 
ti.va o normati,va de la · culpabilidad :,e encerraba ya la exiigencia de Ja. 
traslación del dolo del call1.¡po de 1a culpabilidad al de la acción y del. 
tipo, consecuencia que dieriva de la natlll'aleza atribuída por Frank a la 
cuil.plllbilidad: el constituir una categoría de valor. Esta epnfig:uración,. 
afirma Córdoba, conduce a la exrpUJlsión clel dolo de la cw.pabílidad. 

La e:x¡posición que del pensamiento finalista hace en el_· capítulo terce
ro, repr�ta una acertada síntesis del mismo, donde destaca la claridad 
ex¡positiva del_ autor, cualidad de que tan faltos estamos en el área de la. 
ciencia penal española. Siguiendo una línea sis�mática en que la clari
dad de exposición encuentra apoyo, examina los presu¡puestos metodoló-
g¡icos, la evolución histórico-do¡gmática y los presupuestos fundatnentaleS> 
de la nueva coll!ceipción, deteniéndo1,e, con ¡plausible brevedad, en .cada. 
uno de los elementos del delito. 

De esa línea estructural se sü.-ve, en el capítulo IV, para formular· 
unas consideraciones críticas al :linalismo, tanto al welze).iano como al. 
de Mau.raah, pues «aun cuando sean importantes y numerosas las ven
tajas atribuibles a tal doctrina, no cabe pasar por alto ciertos vicios· en 
los que incur.re». :Entre éstos señala que la sumisión de la ley a 1a ac
ción, como esfera ontológica ¡previa a la regulación lega1l, sólo puede ser· 
admiti,da en su sentido .relativo ; que el método :lienOl11lenológi,co, seguido, 
por Welzel, está sujeto a graves reparos ; que cl proceder del fi.nalisµio 
en su avéri¡guación de la esencia de la acción no resulta, desde el pun-
t.o de vista del método fenomenológiico, totalmente correcto ; que la se
paración que hace Maurach de manifestación volitiva y resultado, para. 
incluir aquélla en la acción y éste en el tipo, es artificial y objetable, 
_ no sólo en el orden de los principios, sino también por las consecuencias. 
a que conduce ; que la identidad esenciail entre dolo y fi.nailidad no es. 
plenamente exacta; y, -en fin, que la doctrina finalista no ha aigotado 
aún todas las posibilidades abiertas por el esclarecimi,ento de· la estruc
tura final de la acción. 

El ca¡pítulo Y, («La doctrina finalista en su relación al Derecho Penal 
español») ,es la parte más interesante del libro a 10$ efectos destacados. 
en esta nota, pues en ella se plantea, en su de?Carnada .realidad, la via
bilidad del nuevo sistema en el ordenamiento penal español. En :Espa
ña, donde tan frecuente es volver la cara cuando se llega a cuestiones. 
de esta índole, hay que celebrar que la haya abordado un autor joven, 
sometido aún cuando escribe al dicterio del «odiaros y criticaros los unos 
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a los otros>> con que invierte el precepto evangélico el nefasto sistema de 
oposiciones a cátedras de Universidad. 

Estima .Córdoba que nuestro ordenamiento ¡penal ofrece unos rasgos 
peculiares que, si en ciertos aspectos aconsejan .la ado¡pción de la doc
trina :f

inalista, impiden en cuestiones fundamentale.s su l"ocepción incon
trolada. Así, a su juicio, la concepción fi.nal de la acción resulta oorro� 
borada :por la existencia de numerosos ti:pos portadores de elementos 
subjetivos, y lleva a la soluc,ión de importantes problemas. 

/Pero la naturaleza de la ,malicia, y la extensión de la imprudencia 
(que comprende tanto 1a de hecho como la de derecho), impiden una 
plena adopci6n de la doctrina :finalista. La malicia, como fenómeno de 
-contenido idéntico al del dolus malus (voluntad del resultado con cono
cimiento de su significación antijurídica), tradicionalmente entendida como 
forma o elemento de culpabilidad, no tiene encaje posible dentro de la 
teoría :finalista. Por otra •parte, el que los supuestos de error evitable de 
prohibición encuentren su regulación en la imprudencia, se o¡pone a uno 
.de los más firmes postulados del :finalismo. 

V 

La otra a,portación a que alude el título de esta nota es la que acaba 
<le hacer Fabio Suárez Montes en su libro «Considera,ciones críticas en 
.torno a la doctrina de la antij:uridicidad en el finalismo», que ha• publi
cado «Ediciones Rialp» en el verano de este año. 

Suárez Montes se ha acercado al :finalismo con una formación penal 
hecha, y con un contenido ideológico recio, lo que ex¡plica su actitud 
frente a la nueva dirección : la revisión imparcial de la misma, previo 
un replanteamiento de los postulados más funda,mentales del finalismo. 
Esta revisión le ha llevado a la crítica serena y ao,auda que hace en el 
libro que comentamos. 

En él trata Fabio Suárez la doctrina final del injusto, porque, como 
afirma en la Introducción, <cla doctrina de la acción final sólo es viable, 
y puede sostenerse, con todas las pretensiones de que le adornan sus 
defensores, bajo una determinada concepción del Derecho, y en conse
cuencia, del injusto, de la antijuridicidad y de las causas de justificación. 
Lo nuevo en e1 finalismo no es tanto la doctrina final de la acción, como 
la ooncepci,ón final del injusto». 

Estudia en e1 primer capítulo las cuestiones del injusto en los delitos 
.dolosos y el error sobre las causas de justificación. El punto de arran
que de la doctrina del injusto ,es la concepción deil Dereoho Penal como 
un poder o .fuerza espiritual confogu.rndor de la vida del ]Pueblo. Los tipos 
]Penales están orientados hacia los valores de acción, los cua1es se con
-cretan en aquéllos. De los tipos !Penales unos son de naturaleza prohibí-
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tiva y otros de naturaleza ,positiva, describiéndose, de modo ,plástico, el 
objeto o · materia de ésas prohibiciones o mandatos. Según el :finalismo, 
esta función la cump,len los tipos penales ya en el ti¡po del injusto, a.pa
reciendo así una trascendental diferencia con la doctrina anterior, la cual 
asigna esta función al Derecho sólo en el ti[Jo de 1a culpabilidad. 

La antijuri.dicidad la constituye el desvalor de la acción, ,que es :Ígual 
en todas las fornias de la tentativa y la consumación. La tentativa no es 
menos típica que la consumación, ni la tentativa im¡posible y la falta de 
tipo menos típica y antijurídica· que la posible. 

De esta forma, advierte Suárez Montes, se ha eliminado la causalidad 
<:orno característica del tipo, ientendiendo por causalidad la lesión o ¡pues
ta en ,peligro de un bien jurídico. Ella podrá jugar algún papel sólo en 
la consumación. Los mandatos y prohibiciones de.s¡pfilegan todo su vigor 
fundamentador de la antijuridicidad en el plano de la mera representa
dón, es decir : en un plano alejado de los bienes jurídicos. Con ello �e 
produce una desconexión entre el objeto del juicio de antijuridicidad y 
el mundo existencial de los bienes jurídicos concretos. 

Ante esta concepción del injusto, Fabio Suárez se pregunta a dónde 
conduce,· pues <Ca uno le surge la duda acerca de si ese concepto ,de la 
antijuridicidad no · hará sentir su peso inexorablemente en el sentido con 
que deban ser interpretadas las causas de justificaci,ón. :Esto es, si ¡para 
una construcción sistemática consecuente de la doctrina final del injusto 
no será preciso que las causas de justificación aparezcan ya desde un prin
dpio bajo una luz nueva». 

La duda que surige al autor es ésta : ¿No bastará para apreciar una 
<:a usa de justificación el ,elemento subjetivo? ¿ No tendrá que prescindir 
el finalismo del elemento o:bjetivo? :El finalismo cree no estar obligado a 
tal consecuencia, pero $uárez iMontes, tras de llevar a cabo un replan
teamiento dogmático de la cuestión, acredita que siguiendo el hilo de 
los ,principios fundamentales :finalistas se llega forzosamente a una fun
damentación puramente subjetiva de la no antijuri,dicidad (exclusi,ón del 
injusto) en supuestos de causas de justificación. La creencia errónea 
{invencible) de la existencia de la situación de una causa de justificación 
no es antijurídica. 

Otra contradicción interna que señala a la nueva dirección es la que 
concierne a la llamada teoría de las circunstancias negativas del tipo. 
El finalismo, como es de sobra conocido, es detractor de esta doctrina, a 
pesar de lo cuail, estima el lPrnfesor de la Universidad de Navarra, el 
sistema de Welz.el y Kaufmann . encarnaba tal doctrina ya antes de la 
,dogmática de los delitos de omisión. 

En ,efecto. :El tipo es en la construcción de dichos autores la expre
sión del Verbo•tensein. IDe este modo las causas de justificación son una 
eliminación dd tipo. La esencia de la antijuridicidad se ve en un Vertoss

.contra las prohibiciones. En consecuencia, tipicidad y causas de justifi-

• 
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ca.ción son traídas al mismo plano. .Ambas constituyen sólo dos aspectos. 
del Verbotensein. Si en el caso de la legítima defensa con la antijuridi
cidad decae tamb1én la Normwidrigkeit, decae también la ti,picidad, en 
cuanto que eUa no es otra cosa que la expresión de la norma. 

Para el autor e,l or�gen de estas contradicciones internas del finalismo 
se encuentra en el hecho de que el injusto de la tentativa y el que se 
afirma en las causas de justificación ¡putativas son de naturaleza distinta. 
El primero es final, el segundo causal. :Bllo sin perjuicio de que la acción 
se interprete siempre finalmente. Una doctrina final de la acción -aña
de- no nos enseña de suyo todavía nada sobre la doctrina del injusto .. 
Es perfectamente compat:üble una teoría final de la acción oon. una doc
trina. causal del injusto; lo primero es un Ontologischesproblem, lo se
gundo un Bewertungsproblem. 

La última parte de la monografía se dedica al estudito del injusto en 
los delitos culposos. Es conocido que uno de los puntos del sistema 
,pena1l en que la doctrina y la jurisprudencia alemanas más han trabaja
do en los últimos años ,es el referente a la estructura del delito culposo. 
En este rpunto se halla entablada una verdadera lucha de orientaciones : 
el finalismo :tirente a la concepción tradicional. El deibate comenzó en el 
ámbito de la teoría de la acción, pero en realidad ha acabado en la teoría 
del inju,9to. 

En esta parte de su obra, Suárez Montes hace el estudio de la última 
modificación llevada a cabo por W elzel en la estruatura del delito culpo
so a la luz de los principios fundamentales de que rparte el fi.nalismo, 
;planteándose la cuestión de si han sido su¡peradas las dificultades que 
aquejaban a este punto de la dü!gmática final. . 

Después de exponer las variaciones ex,perimentadas por el pensamien
to de Welzel sobre el delito culposo, cree Suárez Montes que en la últi
ma ooncepción welzeliana al respecto, e;l resultado queda extramuros de 
la acción relevante, tanto en el plano de la acdón como en el del injus
to, pues Welzel ha acentuado de tal forma el aspecto normativo. de · 1a 
conducta final relevante para el delito culposo, que im,posibilita la com
prensión del resultado en el üpo del injusto con desvalor propio. 

!Partiendo de esta afirmación, y tras un inteligente y detallado razo
namiento, critica Fabio $uárez la nueva concepción de los delitos culpo
sos, llegando a la conclusión que el problema que ellos plantean <<es im
posible de superar desde · el finalismo mismo». 

VI 

Las últimas aportaciones españolas al estudio de la nueva dirección, 
ponen de manifiesto sobradamente que en nuestra Patria ha prendido 
la teoría final, pero la actitud de nuestros estudiosos es la de someterlo 
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a revisión antes de cantar sus excelencias. Como se ha visto, los auto
res españoles, incluso los formados en el campo :finalista, se han plan
teado con ojo crítico la adaptación de la concepción moderna a nuestro 

ordenamiento. Si con todas las tendencias que en otros tiempos estuvie
ron de moda se hubiera hecho así, en lugar de aceptarlas a ciegas y expo
nerlas sin revisarlas por un paletismo científico deplorable, otro sería el 
crédito de la ciencia penal española en el mundo. 

]OSÉ ANTONIO SÁINZ CANTERO 




